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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.: 666/2014 L.U. (Asto. 982=2014) Conceder licencia de obras de Demolición 

de la entreplanta del local, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
01317/14T01, documentación complementaria visada por el C.O.A.S. con el 
número 01317/14T03 y documentación complementaria con entrada en el Registro 
General de la Gerencia de Urbanismo con fecha 27 de febrero de 2015, en la finca 
sita en CALLE TRAJANO Num. 39, LOCAL 1.  

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1990/2014 L.U. (Asto. 2741=2014) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta para la construcción de edificio destinado a “Centro Social Polivalente”, 
desarrollado en una planta sobre rasante, según proyecto y posterior 
documentación complementaria visados por el C.O.A.S. con los nº 14003673-T002 
y 14003673-T003, respectivamente, en la finca sita en  CALLE ENRIQUE FLÓREZ 
Num. 37.  
* APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 254/2014 L.U. (Asto. 356=2014) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta para la construcción de edificio destinado a unidad de suministro para 
abastecimientos de carburantes automatizado, incluida la ejecución de instalación, 
según proyecto  visado por el C.O.P.I.T:I. con el nº 40/44, redactado y bajo la 
dirección técnica del Ingeniero Técnico Industrial MACARENA DEL CAMPO 
SÁNCHEZ, en la finca sita en AVDA.ASTRONOMÍA S/N.  

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  748/2014 L.U. (Asto. 314=2015) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), en su estado final,  consistente en 
pequeñas modificaciones de la distribución de un edificio desarrollado en cuatro 
plantas y ático para cinco viviendas,  según  proyecto  visado  por  el  C.O.A.S.  
con  el  número 14/001484-T004, en la finca sita en  CALLE JESÚS DEL GRAN 
PODER Num. 59.  

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 879/2014 L.U. (Asto. 693=2015) Conceder licencia de obras Reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), consistentes en realización de 
reparaciones en la fachada exterior del convento de San José del Carmen (Las 
Teresas), según proyecto visado por el C.O.A.S. con número 14/001721-T002, en 
la finca sita en CALLE SANTA TERESA Num. 7.  
* APROBADO. 
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7º.- Expte.: 78/2012 L.U. (Asto. 109=2015) Conceder licencia de obras de Reforma del 
proyecto con licencia concedida (Reformado), según proyecto visado por C.O.A.S., 
con nº 11/006100-T006, en la finca sita en AVDA PINO MONTANO Num. 77.  

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1016/2008 L.U. (Asto. 949=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado),  que refleja el estado final de 
obras consistentes en leves modificaciones en la distribución de la vivienda Bajo A, 
y las viviendas  Primero A y  Primero B de planta primera y segunda, según 
proyecto visado por C.O.A.S., nº 14/002336-T003, en la finca sita en  CALLE 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ Num. 19.  

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.:  139/2010 (Asto. 818=2015) Conceder licencia de Reforma del proyecto con 

licencia concedida (Reformado), consistente en el cambio de solución para la 
accesibilidad de la intervención de los equipos de rescate y salvamento por la 
Avda. Sánchez Pizjuán, según documentación visada por el C.O.A.S. con nº 
13/003550-T004, en la finca sita en AVDA SÁNCHEZ PIZJUAN C/ BRILLANTE, C/ 
DIAMANTE Y C/ CORAL.  
* APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 320/2014 L.U. (Asto. 471=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial para adecuar local existente a dos locales sin uso definido, según proyecto 
visado por C.O.A.A.T., con nº 359011,y anexos, visado de C.O.A.A.T. con nº 
1359011-002, el primero, y con entrada en registro de 10 de abril de 2015 el 
segundo, en la finca sita en  CALLE CIUDAD DE CARLET Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 739/2015 L.U. (Asto. 875=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente, para el cambio de cubierta, manteniendo su uso de 
vivienda,  según proyecto visado por C.O.A.S.con nº 15/000884 –T001, en la finca 
sita en CALLE JUAN BAUTISTA VÁZQUEZ Num. 16.  

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 822/2015 (Asto. 978=2015) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de edificación existente, manteniendo su uso de oficinas y aumentando la 
superficie edificada mediante la construcción de una entreplanta, a la entidad 
EMASESA, según proyecto presentado en el Registro con fecha 9 de Abril de 
2015, en la finca sita en  CALLE ECONOMÍA Num. 2.  

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 382/2015 (Asto. 446=2015) Conceder licencia de Reforma Parcial, en 

edificación existente, consistentes en mejorar las condiciones de acceso a una 
piscina de uso privativo, según proyecto y documentación complementaria visados 
por el C.O.A.A.T. de Sevilla con número 365478-001 y 3654768-002 
respectivamente, en la finca sita en CALLE CHAPARRO Num. 4 4    4-6-8 AVDA. 
TURIA 3-5-7 Y ACEBUCHAL 4.  

 * APROBADO. 
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14º.- Expte.: 319/2014 (Asto. 470=2014) Conceder legalización de obras de Reforma 

Parcial de local existente mediante la anexión de otro local en planta baja y planta 
primera, manteniendo el uso preexistente de gimnasio sin música, conforme al 
proyecto presentado en el Registro Auxiliar el 7 de marzo de 2014 y posterior 
documentación visada por el C.O.A.A.T.S., con número 359060-002, en la finca sita 
en CALLE GEOLOGIA  51-53.  

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 851/2015 L.U. (Asto. 1008=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial para renovación de los revestimientos de la cocina del hospital universitario 
Virgen Macarena, a la entidad CONSEJERIA DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES, según proyecto básico y de ejecución sin visar con fecha 
de entrada en registro de 8 de abril de 2015, en la finca sita en AVDA DOCTOR 
FEDRIANI Num. 3    HOSPITAL VIRGEN MACARENA (COCINA). 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 2035/2014 L.U. (Asto. 2798=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial en una edificación existente para mejorar las condiciones de habitabilidad 
consistentes en la instalación de ascensor y salva escaleras, según proyecto sin 
visado y con fechas de entrada en registro el 10 de diciembre de 2014 ,13 de 
febrero y 16 de marzo de 2015, en la finca sita en CALLE MONEDEROS Num. 1.  

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 545/2015 (Asto. 645=2015) Conceder licencia de Reforma Menor de 

vivienda unifamiliar existente consistente en la elevación del pretil de la azotea,  
según proyecto visado por C.O.A. de Sevilla con nº-00583/15T01, en la finca sita 
en CALLE ALONSO CANO Num. 5.  

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 2154/2014 (Asto. 2949=2014) Conceder licencia de Reforma Menor de tres 

plantas del edificio existente, manteniendo el uso de oficina, faseándose las obras 
en tres fases correspondiéndose con las plantas segunda, tercera y primera, en la 
finca sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 21 A. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 434/2015 L.U. (Asto. 516=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente, consistentes en la redistribución interior del mismo, 
adecuándolo a dos viviendas y local comercial sin uso en planta baja, según 
proyecto carente de visado, en la finca sita en  CALLE HUELVA Num. 15    C/ 
HERBOLARIOS. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 100/2015 L.U. (Asto. 113=2015) Conceder licencia de obras de Reforma de 

Vivienda, según proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro de 22 de 
Enero de 2015 y Reformado con fecha de entrada en registro de 1 de abril de 2015, 
en la finca sita en  CALLE MONTEVIDEO Num. 17. 

 * APROBADO. 
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21º.- Expte.: 595/2015 L.U. (Asto. 701=2015) Conceder licencia de obras de Ampliación 

Y Reforma de edificio existente consistentes en la eliminación de la montera de 
cubrición de patio, ejecución de módulo formado por estructura metálica y vidrio y 
sustitución del toldo existente en planta ático, en la finca sita en CALLE QUINTANA 
Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1659/2014 L.U. (Asto. 2293=2014) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de espacio libre de parcela para ejecución de 6 pistas de 
paddel y vestuarios, según proyecto visado por el C.O.A.S con número 14/003215 
– T001 y fecha 3 de Octubre de 2014, en la finca sita en CALLE ESPERANZA DE 
TRIANA    ESQ C/ EVANGELISTA.  

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 241/2015 L.U. (Asto. 278=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistentes en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación existente, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº- 14/002318 T001 y T003,  en la finca sita en  PASEO 
CRISTÓBAL COLÓN Num. 17. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 842/2015 L.U.(998=2015)  Declarar expresamente innecesaria la obtención 

de licencia, para inscribir como finca registralmente independiente la parcela sita en 
AVDA BLAS INFANTE Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte. 3/15 L.U. L.U.  (Asto. 1219=15) Tomar conocimiento del informe emtido por 

el Servicio de Licencias Urbanística y Disciplina relativo a la instalación de rótulos 
publicitarios y toldos en el Conjunto Hitórico,B.I.C,Entornos y Edificios protegidos 
vinculados a edificaciones.  

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 2131/2010 L.U. (Asto. 3336=2010) Tomar conocimiento del Desistimiento 

formulado de la licencia de demolición y nueva planta para la construcción de 
vivienda unifamiliar en  AVDA LOS CONQUISTADORES Num. 14 a.   

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 520/2011 L.U. (Asto. 773=2011) Tomar conocimiento de la Subrogación de 

la licencia concedida a la entidad CASABELEN, S.A. para la finca sita en CALLE 
MONTE CARMELO Num. 38- 40.  

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 1656/2011 L.U. (Asto. 2406=2011) Tomar conocimiento del Desistimiento 

formulado de la licencia concedida para obras de nueva planta para la construcción 
de estación de servicios, en AVDA. MONTESIERRA. 

 * APROBADO. 
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29º.- Expte.: 67/2015 L.U. (72=2015) Denegar la licencia de Reforma menor 

consistentes en ejecución de tabiquería interior de aseo y ampliación de huecos de 
ventana, según documentación técnica sin visar, presentada en Registro de esta 
Gerencia en 16 de enero de 2015, en la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 19    
PL 4. PT 3. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 635/2015 L.U. (750=2015) Denegar la licencia de obras de Sustitución del 

forjado de primera crujía en planta baja, y Reforma Parcial por redistribución interior 
de esta planta manteniendo el uso de vivienda unifamiliar en dos plantas, según 
proyecto visado por C-O.C.A.A.T.S. 36631-001, en la finca sita en CALLE UTRERA 
Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  266/2014 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE CEAN BERMÚDEZ Num. 6 y 8.  
 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  54/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 4 – LOCAL.  
 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  57/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE PÉREZ GALDÓS Num. 9.  
* APROBADO. 

 
34º.- Expte.:  55/2015 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 2 - LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  273/2012 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CAMINO MISERICORDIA Num. 5 
(SEGUNDA VIVIENDA SEGUN ACCESO) JUNTO GORDILLO Y CAMINO REINA. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  131/2013 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SÁNCHEZ RECIENTE Num. 4, 1º F. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  124/2011 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca 
sita en CALLE RECAREDO Num. 44, acc.C, LOCAL EN ESQUINA. 

 * APROBADO. 
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38º.- Expte.:  364/2011 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 
Acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en CALLE VALENCIA, Num. 5, ANTES Nº 9, ESQ.  C/ 
EXTREMADURA. 
* APROBADO. 

 
39º.- Expte.:  286/2010 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE VIRGEN DE BELÉN Num. 22. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  349/2006 – O.P. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE NAVARRA Num. 62 - AHORA 52. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.:  17/2003 – O.P. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CAPITÁN VIGUERAS Num. 9  CALLE RASTRO 6 
PORTAL 2, PISO 4º. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  511/2003 – O.P. Quedar enterado de la sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el Recurso de Apelación nº 76/2015, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrtivo en Sevilla, relativo a la finca sita en CALLE FERIA Nº 4, 
A y B. 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.:  96/2014 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

instalados no ajustados a la licencia concedida que encuentran ubicados en la finca 
sita en AVDA. REINA MERCEDES Num. 61, "BAR".  

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.:  257/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE THARSIS, ESQ. 
CALLE GERION "BAR".  

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  74/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JOSÉ MARÍA 
MORENO GALVÁN Num. 1 acc.A, "BAR". 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.:  78/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores no ajustados a la licencia concedida, que se encuentra ubicada en la 
finca sita en CALLE GENERAL POLAVIEJA Num. 3 acc.A, LOCAL. 

 * APROBADO. 
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47º.- Expte.:  77/2015 – V.P. Requerir la legalización de las actuaciones ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en PASEO LAS DELICIAS, S/N. 
 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.:  204/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE ARROYO Num. 105, acc.A, ESQ. 
CALLE FRANCISCO DE ARIÑO "BAR". 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  220/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE CASTILLO DE ALCALÁ DE 
GUADAIRA (GRUPO) Num. 2, “LOCAL”. 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.:  10/2015 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes no ajustados a la licencia concedida en la finca sita en AVDA. PADRE 
GARCÍA TEJERO Num. 10, acc.A. 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.:  106/2013 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
retirada del toldo instalado sin licencia que ocupa la vía pública, en la finca sita en 
PLAZA GRAN PLAZA, Num. 13, BAR. 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.:  119/2010 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE JUAN DE MATA CARRIAZO Num. 
6, "BAR". 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.:  72/2006 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de los elementos que componen la 
terraza de veladores no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en CALLE 
LUIS MONTOTO Num. 85, acc.C, BAR. 

 * APROBADO.   
 
54º.- Expte.:  139/2014 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la finca sita en AVDA. LA CRUZ DEL CAMPO, 
74. 
* APROBADO. 
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55º.- Expte.:  409/2011 – V.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso mediante el estacionamiento de 
vehículos, en el  solar  sito en CALLE OSO PANDA, Num. 48  y 71. 

 * APROBADO. 
 
56º.- Expte.:  19/2015 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada 

en la finca sita en CTRA SU EMINENCIA, FRENTE CALLE LUIS ORTIZ MUÑOZ. 
 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.:  7/2012 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE CORRAL DE LA CARIDAD Num. 1 -CENTRO 
DEPORTIVO LOS MARES-. 
* APROBADO. 

 
58º.- Expte.:  72/2008 – PUB.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV, ROTONDA CTRA. BRENES. 

 * APROBADO. 
 
59º.- Expte.:  106/2004 – PUB.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en AUTOVIA NACIONAL IV. SEVILLA-
MADRID. 

 * APROBADO. 
 
60º.- Expte.:  81/2010 – PUB.  Dejar sin efecto el Acuerdo que imponía multa coercitiva 

por incumplir el Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión de la instalación 
publicitaria existente sin licencia en  finca sita en C/ ÁGUILA IMPERIAL Num. 1.  

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.:  71/2014 – PUB.  Elevar a definitivo el coste de la ejecución subsidiaría 

realizada a costa del interesado, de la orden de retirada por la instalación 
publicitaria ejecutada sin licencia en la finca sita en PASEO CRISTÓBAL COLÓN, 
Num. 14, ESQUINA ANTONIA DIAZ.   

 * APROBADO. 
 
62º.- Expte.:  19/2014 – CERT. Declarar que la finca ubicada en CALLE CRISTÓBAL DE 

CASTILLEJO, Nº 1, NO se encuentra en situación de asimilado a fuera de 
ordenación.  
* APROBADO. 

 
63º.- Expte.:  33/2014 – CERT.  Declarar que la finca ubicada en CALLE MENDOZA 

RÍOS Num. 44, NO se encuentra en situación de asimilado a fuera de ordenación.  
 * APROBADO. 
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CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   

 
64º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en 
C/ Medalla Milagrosa, nº 1, exenta de protección.(Expte: 19/2015 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Ordenar la ejecución de las medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/ Torrelodones, nº 15, exenta de protección (Expte 288/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
66º.- Declarar como Edificación Deficiente la finca sita en C/ Niño Perdido 6, desocupada 

y con nivel de protección D, Protección Parcial en Grado 2,  de conformidad con el 
informe de la Sección Técnica de 20 de febrero de 2015.(Expte.: 275/98 Cons). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Desestimar las alegaciones presentadas y ordenar a la propiedad de la finca sita en 

la Calle Maestre Hamete, nº 2, exenta de protección y requiriendo la presentación 
de informe de inspección técnica de edificios, la ejecución de las medidas 
necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público.(Expte.  265/14 Cons.). 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

68º.- Condeder a LIPASAM licencia para la reposición del acerado con objeto de eliminar 
el retranqueo existente en PLAZA ALTOZANO (FRENTE Nº 5), una vez que  ha 
quedado inutilizado al retirarse los contenedores (Expte.: 813/2015). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Madre María Purísima de la Cruz nº 5 
(Expte.: 467/2015). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Reina Mercedes nº 17 (Expte.: 434/2015). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Mairena del Aljarafe nº 39 (Expte.: 
774/2015). 

 * APROBADO. 
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72º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Puebla de Cazalla nº 9 (Expte.: 
566/2015). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Toneleros nº 2 (Expte.: 773/2015). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Zeus s/nº (Expte.: 551/2015). 
 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:   C/ Divino Redentor nº 3 Local 2 (Expte.: 568/2015). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Martín Alonso Pinzón nºs 22-26 (Expte.: 799/2015). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Cean Bermúdez nºs 6-8 (Expte.: 810/2015). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Baltasar 
Gracián nº 34 (Expte.: 806/2015) y C/ Baltasar Gracián nº 34 (Expte.: 807/2015). 

 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Albaida nºs 25-33-35 (Expte.: 716/2015). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Juan de Ledesma nº 2 (Expte.: 784/2015), C/ Rafael María de Labra nº 
13 (Expte.: 785/2015) y C/ Justino Matute nº 13 (Expte.: 786/2015). 

 * APROBADO. 
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81º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Julián 
s/nº para Ronda Capuchinos nº 2 -portal 6- (Expte.: 808/2015) y C/ San 
Hermenegildo s/nº para Ronda Capuchinos nº 2 -portal 6- (Expte.: 809/2015). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Marqués de Paradas nº 39 (Expte.: 788/2015), C/ Laurel esquina  C/ 
Castellar (Expte.: 789/2015) y C/ Santa Ana nº 65 (Expte.: 790/2015). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Diego de Vargas nº 30 (Expte.: 800/2015). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Ramón y Cajal nº 51 (Expte.: 791/2015) y Avda. Doctor Fedriani 
junto a Hospital Universitario Vírgen Macarena (Expte.: 796/2015). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ José María Izquierdo nº 41 (Expte.: 717/2015). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Rodio nº 29 
(Expte.: 819/2015), C/ Monte Tabor nº 14 Acc. A (Expte.: 820/2015) y C/ 
Alvarado  nº 15 (Expte.: 821/2015). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Ingeniería nº 11 “Parque Empresarial Torneo” (Expte.: 803/2015) y 
Avda. Las Ciencias esquina C/ Donantes de Sangre (Expte.: 804/2015). 

 * APROBADO. 
 
88º.- Conceder a LIPASAM licencia para la reposición del acerado con objeto de eliminar 

el retranqueo existente en la C/ CASTELLAR Nº 52, así como la ejecución de un 
nuevo retranqueo para instalar los contenedores en la línea de aparcamientos 
existente en dicha calle (Expte.: 831/2015). 

 * APROBADO. 
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89º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Nicaragua nº 1 (Expte.: 832/2015). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Rastro nº 30 (Expte.: 817/2015) y      
C/ Ángel Solans nº 37 (Expte.: 829/2015). 

 * APROBADO. 
 
91º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Bailén nº 40 por C/ San Roque (Expte.: 329/2015). 

 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Harinas nº 2 (Expte.: 330/2015). 

 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Soleá nº 3 (Expte.: 827/2015). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Rico Cejudo nº 17 (Expte.: 818/2015) y C/ Pages del Corro nº 86 (Expte.: 
823/2015). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Castellanos, Avda. Carlos III, 
Puente la Señorita (planta de generación sondeo V1) (Expte.: 590/2015). 

 * APROBADO. 
 
96º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Ronda de Capuchinos nº 15 (Centro 
Diálisis Periférico Macarena) (Expte.: 801/2015). 

 * APROBADO. 
 
97º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Nescania 
y   C/ Eva Cervantes (Expte.: 812/2015). 

 * APROBADO. 
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98º.- Expte. 1/2015 PUB. Conceder, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, licencia provisional de PUBLICIDAD para la instalación de 4 vallas 
publicitarias en la calle Rafael Becas Mateos nº 4. 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
99º.- 11/2002 EXP ps 1.  Tomar conocimiento del Auto de 19 de marzo de 2015 dictado 

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, favorable a los intereses municipales, por el que se inadmite el incidente 
de ejecución forzosa de la Sentencia de dicha Sala de 11 de abril de 2013, por la 
que se inadmitió recurso contra acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Sevilla de determinación del justiprecio en retasación del 50% de la finca 
expropiada sita en C/ Becas nº 9. 

 * APROBADO. 
 
100º.- 11/2002 EXP ps 1.  Estimar solicitud formulada por los titulares expropiados, del 

50% de la finca sita en C/ Becas nº 9, aprobando la cuantificación municipal de 
intereses de demora en la determinación y pago del primer justiprecio, modificado 
en menor importe en vía jurisdiccional, y los correspondientes a la retasación 
posterior. 

 * APROBADO. 
 
101º.- 8/2007 EXP p.s. 3.  Aprobar el gasto que conlleva el segundo plazo del mayor 

importe del justiprecio por la expropiación de la finca sita en C/ Amor de Dios nº 49, 
afectada para la ejecución de la Actuación Simple de Equipamiento ASE-DC-08 
(Alameda), en ejecución de Sentencia de 7 de junio de 2013 y de convenio 
transaccional suscrito para el pago del mismo mas intereses. 

 * APROBADO. 
 
102º.- 70/2008 RMS  Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Conde de Osborne nº 16, por incumplimiento del deber de 
edificar, con suspensión del inicio del cómputo del plazo de edificación del artículo 
3.3 de la Ordenanza Municipal reguladora de dicha Institución, en ejecución del 
acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
103º.- 21/2014 RMS Modificar acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 3 de diciembre de 

2014, por el que se incluyó en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas la finca sita en C/ Polvero nº 39-41, en lo que se refiere a la identificación 
registral de la misma. 

 * APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN 
 

104º.- Acatar la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de 
esta ciudad, de fecha 16 de abril de 2015, Procedimiento Abreviado  413/13, en la 
que se declara el derecho de la actora a que  esta Gerencia de Urbanismo le abone 
la  certificación final del contrato de obras del “Proyecto de Vías Ciclistas en el 
Tramo Estación Plaza de Armas- Vía Verde de Camas” más los intereses del 
artículo 99.4 del TRLCAP hasta su completo pago. (EXPTE 64/05 CONT). 

 * APROBADO. 
 
105º.- Dar cuenta  de la sentencia, favorable a los intereses municipales, dictada, el 20 de 

marzo de 2015, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
por la que se declara la inadmisión del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de Sevilla, 
desestimatoria del recurso contencioso-administrativo cuyo objeto era la 
providencia de apremio proveniente de la liquidación del Sr. Gerente de Urbanismo 
200204232146 que reclamaba la cantidad correspondiente a la indemnización de 
daños y perjuicios que la misma debía  abonar a esta  administración contratante, 
como consecuencia de la resolución del contrato para la realización de los trabajos 
de “Revisión e Implantación de Bases de las Redes Básica y Local de Termino 
Municipal de Sevilla”. (EXPTE 71/01 CONT).  

 * APROBADO. 
 
Urgente 1 Aprobar la modificación del contrato de obras para la ejecución de las obras 

del Proyecto de Rehabilitación de celdas y otras dependencias en el 
convento de Santa María de Jesús. (Expte.: 55/14 p.s. 2ª CONT.). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 2 Adjudicar el contrato del Servicio de redacción de un informe de auditoría 

técnico-económica del Modificado nº 2 del Proyecto de Renovación de la 
Plaza de la Encarnación y su entorno (Proyecto Metropol Parasol) (Expte.: 
121/11 CONT.). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 3 Aprobar la prorroga del contrato de obras de Conservación-Restauración de 

la fachada lateral del cerramiento de los Jardines de la Buhaira: Portadas de 
las Almenas y del Tejaroz, hasta el 21 de mayo de 2015. (Expte.: 99/14). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 4 Tomar conocimiento de la realización de una demostración de sistema de 

eliminación de graffitis y limpieza de superficies en las bases de piedra caliza 
de los monolitos de acceso al Casino de la Exposición.  

   * APROBADO. 
 

Sevilla, 13 de mayo de 2015. 


